
Que, el Articulo 770 del Decreto Supremo W 005-90-PCM. que aprueba el Reglamento de
Carrera Administrativa establece que: "la designación consiste en el desempelto de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de /a autoridad competente en /a misma o
diferente entid.d; en éste último e•• o .e requiere de conocimiento previo de /. entid.d de origen y
del con.entim/ento del .. rvldor. Agrega laNorma que .1 ., d.. lgnado .. un •• rvldor de ea".re, al
término d. la duign.c;ón rM.um. funciones del grupo ocupacional y nlv.I de carrera que le

Que, mediante Resoluci6n de Gerencia Municipal W 045-2020-GM-MPfTAH, de fecha 04 de
febrero del 2020, se Deja Sin Efecto la designación como Gerente de Infraestructura Desarrollo
Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu de la Sr. CILVER BERMUDEZ
ZAMALLOA; solicitándole elabore el Acta de Entrega de Cargo a su sucesor.

Que, la designación es la acción de personal consistente en el desempeno de un cargo de
responsabflidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente;

Que, la confianza para los fundonarios no es calificativo del cargo sino atribuible a la persona
por designar, teniendo en ccnsideraclón su idoneidad basada en su versación o experiencia para
desemeeñar las funciones del respectivo cargo, tomando como base los criterios sena lados en
el artículo 1~ del Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa;

Que, el articulo ~ del mencionado dispositivo legal, senala expresamente Que no están
comprendidos dentro de la carrera administrativa los servidores públicos contratados y
funcionarios que desempeñan cargos politicos o de confianza, pero si en las disposiciones de la
referida norma, en lo que sea aplicable;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 37° de la Ley Orgánica de Municipalidades,
los funcionarios y empleados de la Municipalidad se sujetan al régimen laboral general aplicable
a la administración pública, conforme a ley, consecuentemente se encuentran comprendidos
dentro de lo establecido por la ley de Bases de la Carrera Administrativa del Sector Público,
Decreto legislativo ND 276 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo ND 005-90-
PCM;

Que, es atribución del Alcalde designar o cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste a los
demás funcionarios de confianza, a efectos de promover una gestión gerencial buscando la
eficacia y la eficiencia en sus actos, que organice, dirija y controle las acciones de la
municipalidad, para constituirse en eje transparente. promotor de desarrollo hasta posibilitar la
plena satisfacción de los principales necesidades públicas de la provincia;

Que, conforme lo establecido en el articulo SOde la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,
la Alcaldla es el Órgano Ejecutivo del Gobiemo Local. El Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad administrativa;

Que, es menester precisar que acorde a lo dispuesto por el Articulo 11del Titulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades-Ley W 27972: • (...) Los Gobiernos Locales gozan de autonomla
polftlca, econ6mlca y IIdmln/atratJv. en loa Nuntoa de .u comp.tenclll. u autonomla que la
Constitución Polltica del Perú establece para la Municipalidades radica en la rBcultad de ejercer
Sf;fos de goblemo, administrativos y de administración, son sujeción al ordenamiento juridlco.

Que, la Adminístráción Municipal está integrado por los funcionarios y servidores públicos,
empleados y obreros que prestan servicios públicos para la Municipalidad, corresponde a cada
municlpalldad organizar la adminlstraclón de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

CONSIDERANDO,

lñapari, 10 de Febrero del 2020
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaria de Gerencia Municipal, notificar
la presente Resolución al interesado y a las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial
de Tahuamanu, según corresponda.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Recursos Humanos el fiel
cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir del 10 de Febrero del 2020, el cargo de
responsabilidad directiva de la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO y RURAL de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu, al Sr. GOTIFRIED
ALEXANDER SANTA CRUZ BURGA. identificado con ONI 45025299; invocándole a cumplir
con responsabilidad y eficiencia la presente designación.

SE RESUELVE:

Que, estando a las consideraciones vertidas precedentemente y en uso a las facultades
conferidas en Art. 1°, literal 1) de la R. A. N° 011-2020-ALC-MP-TAH y el artículo 20 inc. 17 de
la Ley 27972, el Alcalde es quien designa al Gerente Municipal, y en concordancia con
el articulo 43° de la Ley 27972,

Que, por delegación de funciones que se le otorga mediante Resolución de Alcaldía N° 011-
2020-ALC-MP-TAH, en la cual se delega facultades al Gerente Munícipal Arl. 101) Disponer ,.
designación, enc.fT1atu"" cese y conclusión en el cafT10a los servidora de /. Municipalidad.

corresponda en la Entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera, concluye :fU relación
con el estado";

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAHUAMANU
IÑAPARI- MADRE DE DIOS - PERU

MAno de la Universalización de la Salud ..
"Madrede Dios Capital de la Biodiuersidad del Perú"


